
PÓLIZAS EXEQUIALES



En el Deceso

-Traslado inicial del cuerpo
-Traslado del cuerpo al sitio de velación
-Pago de impuestos de inhumación, diligencias ante la
secretaria de salud y registro notarial
-Arreglo del cuerpo
-Suministro de cofre o ataúd en cualquiera de las referencias
designadas para este plan

Durante la velación

-Salas de velación hasta por 24 horas ( excepto Antioquia
hasta por 12 horas)
-Una ofrenda floral, denario, Libro de oración, registro de
asistencia.

Los Planes Corbanca incluyen: 

--Servicios de cafetería (tinto, aromática y agua).
-Una serie de 6 carteles



- Cinta membretada
- Transporte para acompañantes
- Traslados en carroza al lugar de las honras 

fúnebres y al sitio del destino final

Destino final

- Uso temporal de bóveda o lote hasta por cuatro 
(4) años.

- Cremación en cementerios privados, distritales o 
municipales

- Si posee lote, se pagarán derechos de 
administración hasta por una suma equivalente 
de 2.3 SMMLV, por una sola vez

En el cortejo

- Se reconocerá el valor del flete correspondiente a la 
repatriación de las cenizas hasta por un valor 
equivalente a 1.5 SMMLV



Líder en Previsión

Nuestras Pólizas 
exequiales son









CONTACTANOS

• PBX: (60+1) 602 4600 ext. 161

CORBANCA y La red Los Olivos 
promovemos y fortalecemos la 

cultura de la previsión
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